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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : PROMOTORA DE TELEVISION INTERNET Y COMUNICACIONES S.A.S.

Sigla : PROMOVISION S.A.S

Nit : 800193670-4

Domicilio: Belén de Umbría

MATRÍCULA

Matrícula No: 6911003

Fecha de matrícula: 26 de junio de 1992

Ultimo año renovado: 2022

Fecha de renovación: 10 de marzo de 2022

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : Barrio los umbras bloque 3 casa 12

Municipio : Belén de Umbría

Correo electrónico : promovision.correspondencia@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3528488

Teléfono comercial 2 : 3206837673

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : Barrio los umbras bloque 3 casa 12

Municipio : Belén de Umbría

Correo electrónico de notificación : promovision.correspondencia@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 3528488

Teléfono notificación 2 : 3206837673

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 284 del 18 de junio de 1992 de la Notaria Numero. 01 De Belen

De Umbria de Belen De Umbria, inscrito en esta Cámara de Comercio el 26 de junio de

1992, con el No. 920899 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza
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comercial denominada PROMOTORA DE TELEVISION LTDA.

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 378 del 17 de julio de 1998 de la Notaria Unica De Belen De

Umbria de Belen De Umbria, inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de julio de 1998,

con el No. 7064 del Libro IX, se reforma los estatutos articulo 4.

Por Escritura Pública No. 457 del 03 de septiembre de 1998 de la Notaria Unica De Belen

De Umbria de Belen De Umbria, inscrito en esta Cámara de Comercio el 04 de febrero de

1999, con el No. 7768 del Libro IX, se reforma cesión de cuotas

Por Escritura Pública No. 316 del 28 de junio de 1999 de la Notaria Unica De Belen De

Umbria de Belen De Umbria, inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de septiembre de

1999, con el No. 8567 del Libro IX, se reforma cesión de cuotas.

Por Escritura Pública No. 460 del 11 de septiembre de 1999 de la Notaria Unica De Belen

De Umbria de Belen De Umbria, inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de septiembre

de 1999, con el No. 8644 del Libro IX, se reforma cesión de cuotas.

Por Escritura Pública No. 483 del 25 de septiembre de 1999 de la Notaria Unica De Belen

De Umbria de Belen De Umbria, inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de octubre de

1999, con el No. 8748 del Libro IX, se reforma cesión de cuotas.

Por Escritura Pública No. 564 del 24 de noviembre de 1999 de la Notaria Unica De Belen

De Umbria de Belen De Umbria, inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de agosto de

2000, con el No. 9781 del Libro IX, se reforma capital autorizado $36.000.000.

Por Escritura Pública No. 174 del 09 de abril de 2001 de la Notaria Unica De Belen De

Umbria de Belen De Umbria, inscrito en esta Cámara de Comercio el 25 de abril de 2001,

con el No. 10711 del Libro IX, se reforma Funciones Gerente.

Por Escritura Pública No. 650 del 23 de diciembre de 2003 de la Notaria Unica de Belen

De Umbria, inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de diciembre de 2003, con el No.

1001955 del Libro IX, se decretó Readquisicion de cuotas propias

Por Escritura Pública No. 410 del 12 de julio de 2007 de Belen De Umbria, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 10 de enero de 2008, con el No. 1010569 del Libro IX, se

reforma cesión de cuotas.

Por Escritura Pública No. 410 del 12 de julio de 2007 de Belen De Umbria, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 10 de enero de 2008, con el No. 1010570 del Libro IX, se

decretó Reformas
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Por Escritura Pública No. 410 del 12 de julio de 2007 de Belen De Umbria, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 10 de enero de 2008, con el No. 1010571 del Libro IX, se

decretó Reformas

Por Escritura Pública No. 237 del 26 de mayo de 2011 de la Comerciantes de Belen De

Umbria, inscrito en esta Cámara de Comercio el 07 de junio de 2011, con el No. 1019222

del Libro IX, se reforma Modificación duración de la sociedad.

Por Escritura Pública No. 229 del 16 de abril de 2015 de la Notaria Unica de Belen De

Umbria, inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de mayo de 2015, con el No. 1036095

del Libro IX, se decretó Cesion de cuotas cedente betancur idarraga miller lady

cesionarios edi lbey de jesus rios-Oscar de jesus lopez

Por Escritura Pública No. 360 del 23 de junio de 2013 de la Notaria Unica de Belen De

Umbria, inscrito en esta Cámara de Comercio el 26 de junio de 2015, con el No. 1036343

del Libro IX, se decretó Cesión de cuotas

Por Escritura Pública No. 2794 del 01 de julio de 2015 de la Notaria Cuarta de Pereira,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de julio de 2015, con el No. 1036388 del

Libro IX, se decretó Cesi?n de cuotas sociales.

Por Escritura Pública No. 2794 del 01 de julio de 2015 de la Notaria Cuarta de Pereira,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de julio de 2015, con el No. 1036389 del

Libro IX, se reforma parcial de estatutos (arts 11 y 12 de los estatutos)

Por Acta No. 101 del 10 de agosto de 2015 de la Junta de Socios de Bogotá, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 24 de agosto de 2015, con el No. 1038523 del Libro IX, se

inscribió Transformacion de sociedad limitada a sociedad por acciones simplifiacad.

Por Acta No. 102 del 09 de noviembre de 2017 de la Asamblea Extraordinaria De

Accionistas de Bogotá, inscrito en esta Cámara de Comercio el 08 de mayo de 2018, con

el No. 1051216 del Libro IX, se reforma - Aumento de capital autorizado

Por Acta No. 106 del 30 de agosto de 2019 de la Asamblea Extrarodinaria De Accionistas

de Bogotá, inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de octubre de 2019, con el No.

1057901 del Libro IX, se reforma aumento capital autorizado

Por Certificación del 27 de septiembre de 2019 de la Asamblea Extrarodinaria De

Accionistas de Belen De Umbria, inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de octubre de

2019, con el No. 1057902 del Libro IX, se reforma aumento capital suscrito y pagado

Por Acta No. 107 del 25 de noviembre de 2019 de la Asamblea Extraordinaria De

Accionistas de Bogotá, inscrito en esta Cámara de Comercio el 06 de diciembre de 2019,

con el No. 1058462 del Libro IX, se reforma - Capital autorizado
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Por Certificación del 27 de noviembre de 2019 de la Contador de Pereira, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 10 de diciembre de 2019, con el No. 1058486 del Libro IX, se

reforma - Capital suscrito y pagado

Por Acta No. 109 del 05 de junio de 2020 de la Asamble Extraordinaria De Accionistas de

Bogotá, inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de junio de 2020, con el No. 1060675

del Libro IX, se decretó Aumento del capital autorizado

Por Certificación del 05 de junio de 2020 de la Contador Publico de Belen De Umbria,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de junio de 2020, con el No. 1060676 del

Libro IX, se decretó Aumento capital suscrito y pagado

Por Acta No. 111 del 10 de marzo de 2021 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas

de Bogotá, inscrito en esta Cámara de Comercio el 17 de marzo de 2021, con el No.

1064644 del Libro IX, se decretó Aumento del capital autorizado: 1.600.000.000 Dividido

en 160.000 Con un valor nominal de $10.000

Por Certificación del 10 de marzo de 2021 de la Contador de Belen De Umbria, inscrito

en esta Cámara de Comercio el 17 de marzo de 2021, con el No. 1064645 del Libro IX, se

decretó Aumento del capital suscrito y pagado: 1.600.000.000 Dividido en 160.000 Con un

valor nominal de $10.000

Por Acta No. 113 del 10 de agosto de 2021 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas

de Bogotá, inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de agosto de 2021, con el No.

1067054 del Libro IX, se decretó Aumento del capital autorizado así: Mil novecientos

millones de pesos $1.900.000.000 Dividido en ciento noventa mil 190.000 Acciones de

valor nominal de diez mil pesos $10.000

Por Certificación del 22 de agosto de 2021 de la Contador Público de Belen De Umbria,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de agosto de 2021, con el No. 1067055 del

Libro IX, se decretó Aumento capital suscrito y pagado así: Mil novecientos millones de

pesos $1.900.000.000 Dividido en ciento noventa mil 190.000 Acciones de valor nominal

de diez mil pesos $10.000

Por Acta No. 114 del 26 de septiembre de 2021 de la Asamblea Extraordina De Accionistas

de Bogotá, inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de octubre de 2021, con el No.

1067813 del Libro IX, se decretó Aumento. Capital autorizado así: Capital

$2.300.000.000 Dividido en 230.000 Acciones para un valor nominal de 10.000.

Por Certificación del 28 de octubre de 2021 de la Contador Público. de Belen De Umbria,

inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de octubre de 2021, con el No. 1067814 del

Libro IX, se decretó Aumento. Capitales suscrito y pagadoa así: Capital $2.300.000.000

Dividido en 230.000 Acciones para un valor nominal de 10.000.

Página 4 de 10



CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 19/04/2022 - 11:43:37
Recibo No. S001314183, Valor 6500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN r56NqgnYMN

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siipereira.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código, para
que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario

contados a partir de la fecha de su expedición.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social.- 1) La sociedad tendrá como objeto principal prestación de servicios de

telecomunicaciones sobre sus propias redes o redes de terceros en cualquier medio de

trasmisión a saber, satelital, cableado, inalambrico, para proveer datos, televisión,

telefonía, video, audio en diferentes capacidades y características. 2) prestación del

servicio de televisión por suscripción y valores agregados 3) prestación del servicio

de televisión abierta. 4) telefonía ip, iptv e Internet, proveedor de servicios de

Internet, isp 5) producción de televisión. 6) diseño, producción, distribución, venta

e instalación de productos, redes y servicios de telecomunicaciones. 7) mano de obra

especializada en tecnologías, telecomunicaciones e informática. 8) asesoras legales,

técnicas, contables y de producción en materia de televisión, radio y demás servicios

de telecomunicaciones e informática; 9) gestión de personal y suministro de materiales

de telecomunicaciones, tecnológicos e informáticos. 10) representación y agencia de

firmas nacionales y extranjeras. 11) Importación y exportación de productos, materias

primas y artículos de bienes de capital, comunicaciones, construcción y comercio en

general. 12) la sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de

cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como

cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar

o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad entendiéndose estas como

actividades comerciales o civiles lícitas. 13) capacitación en telecomunicaciones,

telematicos y en sistemas. 14) el aprovechamiento de sistemas satelitales con el fin

de suministrar capacidad satelital, para su propio uso o para proveerla a terceras

personas, pudiendo ser proveedor de capacidad satelital y/o agente de capacidad

satelital de acuerdo a la resolución 106 de 2013 del ministerio de telecomunicaciones

(minitic). La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de

cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como

cuales cualquiera actividades similares, conexas o complementarias o que permitan

facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad así mismo, podrá

realizar cualquier otra actividad económica lícia tanto en Colombia como en el

extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de

cualquier naturaleza que ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como

cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias o que permitan facilitar

o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 2.300.000.000,00

No. Acciones 230.000,00

Página 5 de 10



CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 19/04/2022 - 11:43:37
Recibo No. S001314183, Valor 6500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN r56NqgnYMN

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siipereira.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código, para
que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario

contados a partir de la fecha de su expedición.

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 2.300.000.000,00

No. Acciones 230.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 2.300.000.000,00

No. Acciones 230.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Representación legal.- La representación legal de la sociedad por acciones

simplificada restara a cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no, quien

tendrá un suplente, designado para un termino de un ano por la Asamblea General de

accionistas.En caso de que la Asamblea no realice un nuevo nombramiento, el

representante legal continuara en el ejercicio de su cargo hasta tanto no se efectué

una nueva designación. Facultades del representante legal - Gerente.- La sociedad será

gerenciada, administrada y representada legalmente ante terceros por el representante

legal gerente, quien no tendrá restricciones de contratación por razón de la

naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que

el representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos

comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y

el funcionamiento de la sociedad. El representante legal se entenderá investido de los

mas amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad,

con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren

reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedara

obligada por los actos y contratos celebrados por el representante legal. Le esta

prohibido al representante legal y a los demás administradores de la sociedad, por si

o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos

por parte de la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier

otro tipo de garantía de sus obligaciones personales. Parágrafo.- El subgerente tendrá

las mismas funciones y facultades del representante legal, en caso de ausencia

temporal o definitiva de este.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 100 del 01 de julio de 2015 de la Junta de Socios, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 03 de julio de 2015 con el No. 1036390 del libro IX, se designó

a: 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE PRINCIPAL MIGUEL ANGEL PRADA SEPULVEDA C.C. No. 19.271.260

SUBGERENTE MARIA ALBANY RAMIREZ MONTOYA C.C. No. 24.549.925

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) E.P. No. 378 del 17 de julio de 1998 de la Notaria Unica

De Belen De Umbria Belén de Umbría

 7064 del 28 de julio de 1998 del libro IX

*) E.P. No. 457 del 03 de septiembre de 1998 de la Notaria

Unica De Belen De Umbria Belén de Umbría

 7768 del 04 de febrero de 1999 del libro IX

*) E.P. No. 316 del 28 de junio de 1999 de la Notaria Unica

De Belen De Umbria Belén de Umbría

 8567 del 03 de septiembre de 1999 del libro IX

*) E.P. No. 460 del 11 de septiembre de 1999 de la Notaria

Unica De Belen De Umbria Belén de Umbría

 8644 del 30 de septiembre de 1999 del libro IX

*) E.P. No. 483 del 25 de septiembre de 1999 de la Notaria

Unica De Belen De Umbria Belén de Umbría

 8748 del 29 de octubre de 1999 del libro IX

*) E.P. No. 564 del 24 de noviembre de 1999 de la Notaria

Unica De Belen De Umbria Belén de Umbría

 9781 del 10 de agosto de 2000 del libro IX

*) E.P. No. 174 del 09 de abril de 2001 de la Notaria Unica

De Belen De Umbria Belén de Umbría

 10711 del 25 de abril de 2001 del libro IX

*) E.P. No. 650 del 23 de diciembre de 2003 de la Notaria

Unica Belén de Umbría

 1001955 del 30 de diciembre de 2003 del libro

IX

*) E.P. No. 410 del 12 de julio de 2007 de la El Comerciante

Belén de Umbría

 1010569 del 10 de enero de 2008 del libro IX

*) E.P. No. 410 del 12 de julio de 2007 de la El Comerciante

Belén de Umbría

 1010570 del 10 de enero de 2008 del libro IX

*) E.P. No. 410 del 12 de julio de 2007 de la El Comerciante

Belén de Umbría

 1010571 del 10 de enero de 2008 del libro IX

*) E.P. No. 237 del 26 de mayo de 2011 de la Comerciantes

Belén de Umbría

 1019222 del 07 de junio de 2011 del libro IX

*) E.P. No. 229 del 16 de abril de 2015 de la Notaria Unica

Belén de Umbría

 1036095 del 28 de mayo de 2015 del libro IX

*) E.P. No. 360 del 23 de junio de 2013 de la Notaria Unica

Belén de Umbría

 1036343 del 26 de junio de 2015 del libro IX

*) E.P. No. 2794 del 01 de julio de 2015 de la Notaria

Cuarta Pereira

 1036388 del 03 de julio de 2015 del libro IX

*) E.P. No. 2794 del 01 de julio de 2015 de la Notaria

Cuarta Pereira

 1036389 del 03 de julio de 2015 del libro IX

*) Acta No. 101 del 10 de agosto de 2015 de la Junta De

Socios

 1038523 del 24 de agosto de 2015 del libro IX

*) Acta No. 102 del 09 de noviembre de 2017 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 1051216 del 08 de mayo de 2018 del libro IX

*) Acta No. 106 del 30 de agosto de 2019 de la Asamblea

Extrarodinaria De Accionistas

 1057901 del 10 de octubre de 2019 del libro IX

*) Cert. del 27 de septiembre de 2019 de la Asamblea

Extrarodinaria De Accionistas

 1057902 del 10 de octubre de 2019 del libro IX

*) Acta No. 107 del 25 de noviembre de 2019 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 1058462 del 06 de diciembre de 2019 del libro

IX

*) Cert. del 27 de noviembre de 2019 de la Contador  1058486 del 10 de diciembre de 2019 del libro
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IX

*) Acta No. 109 del 05 de junio de 2020 de la Asamble

Extraordinaria De Accionistas

 1060675 del 24 de junio de 2020 del libro IX

*) Cert. del 05 de junio de 2020 de la Contador Publico  1060676 del 24 de junio de 2020 del libro IX

*) Acta No. 111 del 10 de marzo de 2021 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 1064644 del 17 de marzo de 2021 del libro IX

*) Cert. del 10 de marzo de 2021 de la Contador  1064645 del 17 de marzo de 2021 del libro IX

*) Acta No. 113 del 10 de agosto de 2021 de la Asamblea

Extraordinaria De Accionistas

 1067054 del 24 de agosto de 2021 del libro IX

*) Cert. del 22 de agosto de 2021 de la Contador PÚblico  1067055 del 24 de agosto de 2021 del libro IX

*) Acta No. 114 del 26 de septiembre de 2021 de la Asamblea

Extraordina De Accionistas

 1067813 del 20 de octubre de 2021 del libro IX

*) Cert. del 28 de octubre de 2021 de la Contador PÚblico.  1067814 del 20 de octubre de 2021 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo

79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: J6020

Actividad secundaria Código CIIU: J6190

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE

PEREIRA el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: PROMOVISION S.A.S

Matrícula No.: 10432602
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CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 19/04/2022 - 11:43:38
Recibo No. S001314183, Valor 6500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN r56NqgnYMN

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siipereira.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código, para
que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario

contados a partir de la fecha de su expedición.

Fecha de Matrícula: 15 de julio de 1998

Último año renovado: 2022

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : Edificio argus local 106

Municipio: Belén de Umbría

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O

DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ

SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE

COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $60,000,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : J6020.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN

La Cámara de Comercio de Pereira ha efectuado migración de la información de los

Registros Públicos a un nuevo modelo de certificación, lo cual puede ocasionar

omisiones o errores en la información certificada, por lo cual en caso de encontrar

alguna observación en el certificado, verificaremos la información y procederemos a su

corrección.

.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
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CÁMARA DE COMERCIO DE PEREIRA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 19/04/2022 - 11:43:38
Recibo No. S001314183, Valor 6500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN r56NqgnYMN

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siipereira.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código, para
que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario

contados a partir de la fecha de su expedición.

documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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